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”””””ACTA NÚMERO SETENTA Y DOS, SEPTUAGESIMA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA: En Salón de Sesiones, de la Alcaldía Municipal de Santa 

Tecla, a las catorce horas treinta minutos, del día quince de enero de dos 
mil veinte, siendo estos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria 

respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo Municipal, se 
procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal, Licenciado 

Roberto José d´Aubuisson Munguía, Señora Síndico Municipal Vera 

Diamantina Mejía de Barrientos, Regidores Propietarios: Leonor Elena López 
de Córdova, Yim Víctor Alabí Mendoza, Carmen Irene Contreras de Alas, 

José Guillermo Miranda Gutiérrez, Julio Ernesto Gracias Morán c/p Julio 

Ernesto Sánchez Morán, Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados 
Santos, José Luis Hernández Maravilla y Norma Cecilia Jiménez Morán. 

Regidores Suplentes: Jorge Luis De Paz Gallegos, Reynaldo Adolfo Tarrés 
Marroquín y Beatriz María Harrison de Vilanova.Con asistencia del Señor 

Secretario Municipal Rommel Vladimir Huezo.-------------------------------------------- 

El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 
mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 

El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo 
según acuerdo municipal número 17, y aprobada por parte de los 

miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 
1,351)El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Vera Diamantina Mejía de Barrientos, Síndico 

Municipal, somete a consideración solicitud de resolución final de 
recurso de apelación presentado por SCOTIABANK EL SALVADOR S.A., 

FISCALIZACIÓN 2013-2015, expuesto por el Licenciado Pedro Joaquín 
Hernández Peñate, Jefe de Administración de Sindicatura Municipal.  

I I -     Que en el escrito de apelación de SCOTIABANK:  

A)  Comparece el Licenciado JOSE ADÁN LEMUS VALLE, en su 
calidad de Apoderado General  Judicial de Scotiabank El 

Salvador, S. A., en el que interpone RECURSO DE APELACION de 

conformidad al Art. 123 de la Ley General Tributaria Municipal, en 
adelante LGTM, en contra de la resolución dictada por la Unidad 

de Fiscalización y Contraloría de la Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla, en adelante AMST,  de fecha 25 de septiembre de dos mil 

diecinueve, que resolvió:  

-Determinase que Scotiabank, deberá pagar en concepto de 
activos no declarados - US$26,263.44. 

-Por contravenciones a la obligación de declarar  y sanciones 
correspondientes  t ipificadas en el art . 64 ord. 2º de la LGTM al 

pago de US$5,252. 69. 

-Multa Moratoria: US$2,626.35. 
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-Interés: US$8,962.42. 

Deberá pagar en concepto de impuestos, accesorios, multa por 

infringir la obligación de declarar la cantidad total de 
US$43,104.90. 

Que no estando de acuerdo con dicha resolución con expresas 
instrucciones de su mandante, de conformidad a la disposición 

legal citada. Art. 123 LGTM,  interpone  recurso de apelación  en 

contra de dicha resolución. 
B) Seguidos que fueron los t rámites correspondientes,  el recurso de 

apelación fue admit ido por la Coordinadora  de la Unidad de 

Fiscalización y Contraloría Municipal, según resolución  de fecha  
uno de octubre de dos mil diecinueve, 1-10-19. Y remit idos los 

autos  al Concejo Municipal, quien  según acuerdo Municipal 
número 1,221 de fecha 12 de noviembre de 2019, entre otras 

cosas, tuvo por parte  al apelante y ordenó que se le corriera 

traslado  para que expresara agravios y aportara pruebas dentro 
del término de tres días.  

El apelante, según escrito de fecha 3 de diciembre de 2019, 

expresó sus agravios, y no presentó ninguna prueba con el 
mencionado escrito, por lo que el presente caso se encuentra 

listo para dictar la resolución final. 
I I I - QUE LA APLICACIÓN SUPLETORIA  DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS,  EN ADELANTE, LPA,  Y DE LAS DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EN ADELANTE, 
DTPA, cita el art . 163 de la LPA y lo transcribe, que se refiere a las 

DEROGATORIAS, así mismo resalta que no se derogan las leyes 
especiales que se refieran a materia tributaria y aduanal, pero 

también resalta la parte de que “en lo no previsto si se aplicaran las 

disposiciones de la LPA”. 
Manifestó que el art . 123 contiene el procedimiento que se le debe de 

dar al recurso interpuesto, y lo transcribe, pero aquí manifiesta que  

hay un vacío normativo, por que dicha disposición no dice en qué 
plazo el funcionario  ante quien se interpuso el recurso debe admit irlo 

y remit irlo al Concejo, pero sost iene además,  que  este vacío 
normativo ha sido suplido por la LPA en su art, 135 inc. 2 y 3  que dicen 

en síntesis que se deben remit ir en el plazo de tres días, así mismo 

como la LGTM, no define en su procedimiento en qué plazo se harán 
las notificaciones,  se debe aplicar la LPA en su art. 97, que est ipula 

que deberán hacerse en el plazo de tres días, agregando copias 
integras de lo notificado. 

Manifiesta que en un plazo máximo de 6 días debe de estar todo 

remit ido al Concejo, porque de lo contrario seremos denunciados 
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ante el Tribunal de Ét ica Gubernamental por disposición del art . 6 Lit  J- 

de la Ley del mismo nombre  y ante  dicho tribunal. 

Sigue diciendo que la LPA en este caso es de aplicación supletoria, y  
reconoce que el recurso de apelación t iene su propio procedimiento 

en la LGTM, pero que sin embargo va a est ructurar sus  escritos de 
forma tal de conformidad a la LPA, en aras a los principios de 

celeridad y buena fe. 

IV- RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN: 
El Concejo Municipal, advierte que todo el  planteamiento anterior,  

es bajo una  forma de interpretar la ley  muy suya, muy propia y 

obviamente muy favorable a sus intereses, saliéndose de todas las 
formas de interpretación legal reconocidas por la doctrina, más bien 

parece una mezcla, de leyes la que pretende se haga,  para orientar 
las resoluciones a su favor, y todavía en su mezcla legal, incorpora  

argumentos  que no viene al caso discut irse en esta sede, como el  

que nos denunciará por faltar a la ét ica gubernamental. 
El Concejo Municipal se permite recordarle al apoderado de 

Scotiabank,  que las resoluciones deben de ser razonadas y  además 

dictadas en apego al principio de legalidad y que en ese sentido el 
Art. 123 de la LGTM, contiene todo el procedimiento que se le debe 

de dar al Recurso de Apelación interpuesto, y que como ya ha sido 
reconocido  por el apelante, es una ley especial, que no ha sido 

derogada por la LPA, se impone por lo tanto aplicar dicha normativa 

en la resolución del presente recurso, que dicho sea de paso el mismo 
apelante ha manifestado expresamente, que dicho recurso lo plantea 

de conformidad al Art, 123 de la LGTM. 
El legislador  ha dejado espacios para que la administración dicte sus 

resoluciones, porque no es cierto que haya vacíos normativo en el 

procedimiento del art , 123 LGTM, si no espacios para acomodar los 
diferentes trámites procesales y resolverlos de acuerdo a la 

capacidad de la autoridad administrat iva, porque cuando en el 

procedimiento ha sido necesario dar plazos, el legislador los ha 
concedido, de tal manera,  no consideramos que haya vacíos 

normativos en el procedimiento. 
Tampoco es cierto que el art , 123 LGTM,  no haya regulado el plazo en 

el que el funcionario que recibió el Recurso deba admit irlo y remit irlo 

al Concejo, pues si interpretamos correctamente esta disposición legal 
llegaremos a la conclusión que es en el término de tres días de 

presentado el recurso que se resolverá sobre su admisibilidad o no,  y 
en el mismo auto se ordena la remisión de las diligencias  para el 

Concejo Municipal, para que el apelante ocurra ante el Concejo 

Municipal, a mostrarse parte y a hacer uso de sus derechos, así está 
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est ipulado en la Ley, así lo ha hecho el impetrante en este caso lo 

cual no deja dudas en el sent ido que exista vacíos normativos en el 

procedimiento. 
Con respecto a que sus planteamientos los seguirá haciendo de 

conformidad a la LPA, aunque todo esté regulado en el art . 123 LGTM,  
es una posición que el  Concejo NO comparte,  pues el apelante 

quiere inducir el procedimiento bajo su conveniencia, y será esta 

autoridad administrat iva quien dirigirá este procedimiento en base al 
principio de legalidad que está dado por la LGTM. 

El contenido de dicho escrito de aquí en adelante como son los  

fundamentos del Recurso de Apelación de hecho y de derecho, 
también lo realiza de conformidad a la LTPA  Y  LPA, en base a las 

cuales construye todos sus petitorios, como son: revocatoria y 
caducidad  del procedimiento por lo que de conformidad al criterio 

que ha expresado este Concejo, el apoderado de Scotiabank se ha 

apartado totalmente del t rámite establecido por el Art. 123 de la 
LGTM para la  resolución de este recurso, Ley Especial NO derogada 

por la LPA.  

Con relación a la prescripción de la facultad de determinación 
tributaria del municipio, esto, también ya fue resuelto por la Unidad de 

Fiscalización y Contraloría, sin lugar, por lo que el apelante deberá 
estarse a dicha resolución. 

V- Que con relación a los criterios jurisprudenciales, citados por las 

Sentencias de la Sala de lo Const itucional y contenidos en los 
Amparos 42-2015 y 446-2015, se considera que no aplican para el 

presente caso, puesto que aquí no se trata de una simple 
determinación tributaria, pues su motivación radica en la OMISION de 

declarar activos  que debieron de ser declarados en sus balances del 

periodo auditado por lo que también esa omisión, ha generado la 
emisión  de sanciones y accesorios. 

En la misma línea, Scotiabank S.A., está obligado, como 

contribuyente, a cumplir con sus obligaciones tributarias para con el 
municipio, porque es en esta jurisdicción donde ejercita su actividad 

económica financiera, dando lugar con ello, al hecho generador 
const itut ivo de tributos municipales, incluyendo, accesorios como son 

intereses y multas por incumplimiento, de conformidad al Art. 11 de la 

LGTM.     
Igualmente podemos afirmar, NO ha exist ido en este procedimiento, 

ninguna  violación a derechos ni garantías const itucionales, pues si 
bien es cierto la solicitud de caducidad no se resolvió con la 

resolución de determinación de tributos municipales, accesorios y 

sanciones por las razones explicadas en la resolución de la 
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Coordinadora de Fiscalización, se resolvió un día después explicando 

las razones que se dieron para ello. Por lo tanto una real muestra del 

ejercicio de esos derechos y garantías const itucionales es la 
part icipación en el procedimiento que el apelante ha tenido desde 

que inició  el t rámite de Fiscalización, y aún más, el ejercicio del 
derecho a recurrir en este proceso. 

En  su escrito de expresión de agravios, sigue el mismo planteamiento,  

sin alegar nada nuevo a su planteamiento original, por lo tanto se 
considera INOFICIOSO, entrar a conocer cada una de sus 

argumentaciones plasmadas en su escrito. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Agréguese a sus antecedentes el escrito de expresión de agravios 

presentado por el apoderado de Scotiabank El Salvador S. A., de 
fecha  tres de diciembre de dos mil diecinueve,  3-12-19. 

2. Declárase,  No ha lugar el Recurso de apelación interpuesto por 

Scotiabank El Salvador S.A. y como consecuencia la petición de 
revocatoria de la resolución que impuso la determinación tributaria y 

sanciones a que hemos hecho referencia. 

3. Declárase firme la resolución dictada por la Unidad de Fiscalización y 
Contraloría,  de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, 25-09-19, que resolvió sobre la determinación  tributaria y 
la imposición de sanciones por omitir la declaración de activos que 

debieron de declararse en el periodo auditado. 

4. Declárase firme la resolución dictada por la Unidad de Fiscalización y 
Contraloría, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 

26-09-19, que resolvió sin lugar la solicitud de caducidad del 
procedimiento.””””””Comuníquese.--------------------------------------------------- 

1,352) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Arquitecta, Laura Stephanie Morán Silva, Jefa de Desarrollo 
Estratégico de la Gerencia de Cooperación e Inversión, somete a 

consideración solicitud de suscripción de convenio. 

II- Que la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a través de la Dirección de 
Desarrollo Social, ha sostenido reuniones con representantes de World 

Vision El Salvador, (Visión Mundial El Salvador). 
III- Que World Vision (Visión Mundial El Salvador), ha mostrado interés de 

poder implementar programas y proyectos integrales en áreas ya sea 

culturales educativas y laborales que sean de beneficio para los 
jóvenes tecleños. 

IV- Que se considera importante contar con la alianza de cooperación 
con World Vision (Visión Mundial El Salvador), dado que podrían 

apoyar al municipio a fortalecer los programas y proyectos que se 
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están desarrollando a través de la Dirección de Desarrollo Social, en 

beneficio de la población tecleña.  

V- Que se considera pert inente firmar un convenio con el objeto de 
establecer las bases de la alianza estratégica entre la Municipalidad y 

World Vision (Visión Mundial El Salvador), para la ejecución del 
Programa JOVENES SUPER PILAS 2.0, y entre otras actividades y 

programas enmarcadas en el convenio. 

VI- Que el objet ivo del Convenio Marco de Cooperación, es coordinar 
esfuerzos en materia de gest ión y desarrollo local a favor de la niñez y 

la adolescencia de las comunidades que forman parte del municipio 

de Santa Tecla, de acuerdo a los siguientes objet ivos: Desarrollar 
programas y proyectos de mutuo interés en el campo de la 

capacitación, empleabilidad y emprendimiento de la niñez y la 
adolescencia; Unificar esfuerzos entre ambas inst ituciones y la 

comunidad, para buscar soluciones a las problemáticas que de 

acuerdo a sus capacidades sea posible resolver; Coordinar los 
espacios físicos o de infraestructura necesarios para el desarrollo de 

eventos o actividades específicas en el marco de la alianza 

interinst itucional; t rabajo de colaboración de programas y proyectos 
entre ambas inst ituciones.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Facultar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad, suscriba Convenio Marco de 

Cooperación entre World Vision El Salvador, (Visión Mundial El 
Salvador), y la Alcaldía del Municipio de Santa Tecla, del 

Departamento de La Libertad, para la implementación del programa 
Jóvenes Súper Pilas. 

2. Delegar a la Dirección de Dasarrollo Social, a través del Centro de 

Formación Laboral y el Departamento de Juventud, para velar por el 
cumplimiento de la ejecución de los compromisos adquiridos en la 

Carta de Entidimiento suscrita y la planificación e implementación de 
acciones y proyectos.””””””Comuníquese.----------------------------------------- 

1,353) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I - Que la Arquitecta, Laura Stephanie Morán Silva, Jefa de Desarrollo 

Estratégico de la Gerencia de Cooperación e Inversión, somete a 
consideración solicitud de alianza estratégica. 

II- Que se ha tenido acercamiento con La ASOCIACIÓN SALVADOREÑA 

DE LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO (ASIPLASTIC), con el objet ivo de 
convert irse en socio estratégico de la Municipalidad, para gest ionar e 

implementar programas de educación técnica y formación 
vocacional. 
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III- Que ASIPLASTIC, ha suscrito con el Fondo del Milenio I I  (FOMILENIO I I), 

un acuerdo de creación del Comité Sectorial de la Formación 

Técnica y Profesional de la Industria del Sector del Plást ico, para 
identificar las necesidades de competencias, demandas y el diseño e 

implementación de programas de formación técnica y profesional. 
IV- Que ASIPLASTIC,  a t ravés del comité han gest ionado con FOMILENIO 

I I , el equipamiento de  una planta de reciclaje, con el objet ivo de 

implementar programas de educación técnica y formación 
profesional.  

V- Que la Municipalidad de Santa Tecla, cuenta con el programa 

“Reciclar es Revivir”, con el cual promueve y fomenta la cultura del 
reciclaje en el municipio, haciendo de Santa Tecla, una ciudad más 

consciente con el medio ambiente. 
VI- Que la Municipalidad, a través de su programa de reciclaje se 

convierte en el socio estratégico idóneo para la implementación de la 

planta de reciclaje que será equipada con fondos de FOMILENIO I I . 
 Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Facultar al Señor Alcalde Municipal, Roberto José d’Aubuisson 

Munguía, para que en nombre y representación de la Municipalidad, 
formalice una alianza estratégica con la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA 

DE LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO (ASIPLASTIC), con el objetivo de 
implementar programas de educación técnica y formación 

vocacional, a través de la implementación de la planta de reciclaje 

que será equipada con fondos de FOMILENIO II. 
2. Facultar al Señor Alcalde Municipal, para suscribir los instrumentos de 

cooperación necesarios para la ejecución del proyecto. 
3. Delegar a la Gerencia de Cooperación e inversión, a través de sus 

Unidades Operativas, la coordinación con ASIPLASTIC, para la 

planificación efectiva y desarrollo del anteproyecto.  
4. Delegar a la Dirección de Participación Ciudadana, a través de la 

Unidad de Convivencia Ciudadana y la Dirección de Desarrollo 

Territorial, como los referentes ejecutores del proyecto, y a la 
Gerencia de Cooperación e Inversión, a través de la Unidad de 

Cooperación Externa, la gestión y seguimiento de la suscripción de los 
instrumentos de cooperación.””””””Comuníquese.----------------------------- 

1,354) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, 
Subdirectora de Administración, somete a consideración solicitud 

de reposición de part ida de nacimiento.  
II - Que al momento de realizar el asentamiento de NOE ANTONIO 

RENDEROS MIRANDA, que se encuentra en el libro de nacimientos 
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número 42, del año 1999, folio 266, que corresponde al número de 

part ida 3787, no fue plasmada la firma del Registrador.  

III- Que debido a lo antes señalado, se solicita la autorización para la 
reposición de la part ida de  nacimiento. 

Por lo tanto, de conformidad al art ículo 56 de la Ley Transitoria del 
Registro del Estado Familiar y los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio, y art ículo 8 de la Ley de Reposiciones de Libros y Part idas 

de Nacimiento del Registro Civil, ACUERDA: Autorizar la reposición en el 

libro respectivo, de la partida de nacimiento que se detalla a 

continuación: Libro con folio sin firma. 

N° Nombre del Inscrito Año Libro Partida Folio 

1 NOE ANTONIO RENDEROS MIRANDA 1999 42 3787 266 

“””””””Comuníquese.------------------------------------------------------------------------------- 
1,355)El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora 

de Administración, somete a consideración solicitud de reposición de 
part ida de nacimiento.  

II - Que al momento de realizar el asentamiento de KEVIN ALEXIS CUBIAS 

RUANO, que se encuentra en el libro de nacimientos número 1, del 
año 2002, folio 73, que corresponde al número de part ida 73, no fue 

plasmada la firma del Registrador en la marginación de cancelación. 
III- Que debido a lo antes señalado, se solicita la autorización para la 

reposición de la part ida de  nacimiento. 

Por lo tanto, de conformidad al art ículo 56 de la Ley Transitoria del Registro 
del Estado Familiar y los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, y art ículo 

8 de la Ley de Reposiciones de Libros y Part idas de Nacimiento del Registro 
Civil, ACUERDA: Autorizar la reposición en el libro respectivo, de la partida 

de nacimiento que se detalla a continuación: Libro con folio sin firma del 

Registrador en la marginación de cancelación. 

N° Nombre del Inscrito Año Libro Partida Folio 

1 KEVIN ALEXIS CUBIAS RUANO 2002 1 73 73 

“””””””Comuníquese.------------------------------------------------------------------------------- 
1,356) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Eugenia María Cortez Oliva, Jefa del 
Departamento de Administración de Personal, somete a 

consideración solicitud de pago de grat ificación por renuncia 

voluntaria. 
II - Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de JOSE DAVID 

ALFARO, a part ir del 1 de enero de 2020, al cargo de Agente de 
Segunda Categoría, en Seguridad Patrimonial, de la Subdirección de 
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Operaciones, en la Dirección del Cuerpo de Agentes Municipales de 

Santa Tecla.  

III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 
numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 
IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administ ración municipal”. 
V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 
VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 
12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 

y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 

en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 
Compensación Económica por Retiro Voluntario para los servidores 

públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 

un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 
para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 

Municipal”.  
VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Legislación aplicable.  

VIII- Que el Servidor Público JOSE DAVID ALFARO, ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el romano I I I  del “Instruct ivo para el 

Procedimiento de Pago de la Compensación Económica por Retiro 

Voluntario para los Servidos Públicos de la Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla”, por lo que es procedente que se le otorgue la compensación 

económica por ret iro voluntario.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a JOSE DAVID 

ALFARO, quien renuncia a partir del 1 de enero de 2020. 
2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,872.53), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en ocho 
cuotas mensuales y sucesivas a partir del mes de enero de 2020, siete 

de estas por la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

06/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$484.06), y 
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una última por la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

11/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$484.11), 

emitiendo cheque a nombre de JOSE DAVID ALFARO, prestación que 
está exenta del pago de Impuesto Sobre la 
Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

1,357) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Eugenia María Cortez Oliva, Jefa del 

Departamento de Administración de Personal, somete a 
consideración solicitud de pago de grat ificación por renuncia 

voluntaria. 

II - Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de DAVID 
ALEXANDER VASQUEZ HERNANDEZ, a part ir del 7 de enero de 2020, al 

cargo de Agente de Tercera Categoría, en la Dirección del Cuerpo 
de Agentes Municipales de Santa Tecla.  

III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 
para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 
Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 
Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 

12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 
y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 

en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 

Compensación Económica por Retiro Voluntario para los servidores 
públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 

un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 

para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 
Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 
procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  
VIII- Que el Servidor Público DAVID ALEXANDER VASQUEZ HERNANDEZ, ha 

cumplido con los requisitos establecidos en el romano I I I  del 
“Instruct ivo para el Procedimiento de Pago de la Compensación 

Económica por Retiro Voluntario para los Servidos Públicos de la 
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Alcaldía Municipal de Santa Tecla”, por lo que es procedente que se 

le otorgue la compensación económica por ret iro voluntario.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a DAVID ALEXANDER 

VASQUEZ HERNANDEZ, quien renuncia a partir del 7 de enero de 2020. 
2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de 

QUINIENTOS DOCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$512.00), que corresponde al 70% de la gratificación por 

renuncia voluntaria, que será pagada en una sola cuota en el mes de 

enero de 2020, emitiendo cheque a nombre de DAVID ALEXANDER 
VASQUEZ HERNANDEZ, prestación que está exenta del pago de 
Impuesto Sobre la Renta.”””””””””””Comuníquese.------------------------------ 

1,358) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Eugenia María Cortez Oliva, Jefa del 

Departamento de Administración de Personal, somete a 
consideración solicitud de pago de grat ificación por renuncia 

voluntaria. 

II - Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de JOSE WILLIAM 
VELASQUEZ HERNANDEZ, a part ir del 8 de enero de 2020, al cargo de 

Agente de Tercera Categoría Motociclista, en la Dirección del Cuerpo 
de Agentes Municipales de Santa Tecla.  

III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 
Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 
Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 
Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 

12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 
y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 

en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 

Compensación Económica por Ret iro Voluntario para los servidores 
públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 

un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 
para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 

Municipal”.  
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VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Legislación aplicable.  

VIII- Que el Servidor Público JOSE WILLIAM VELASQUEZ HERNANDEZ, ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el romano I I I  del 

“Instruct ivo para el Procedimiento de Pago de la Compensación 

Económica por Retiro Voluntario para los Servidos Públicos de la 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla”, por lo que es procedente que se 

le otorgue la compensación económica por ret iro voluntario.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a JOSE WILLIAM 

VELASQUEZ HERNANDEZ, quien renuncia a partir 8 de enero de 2020. 
2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de 

OCHOCIENTOS DIEZ 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$810.85), que corresponde al 70% de la gratificación por 

renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas mensuales y 

sucesivas, a partir del mes de enero de 2020, una de estas por la 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCO 42/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$405.42), y una última por la cantidad de 
CUATROCIENTOS CINCO 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$405.43), emitiendo cheque a nombre de JOSE WILLIAM 

VELASQUEZ HERNANDEZ, prestación que está exenta del pago de 
Impuesto Sobre la Renta.”””””””””””Comuníquese.------------------------------ 

1,359) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que la Licenciada Eugenia María Cortez Oliva, Jefa del 

Departamento de Administración de Personal, somete a 

consideración solicitud de pago de grat ificación por renuncia 
voluntaria. 

II - Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de ALEJANDRO 

HUMBERTO BRUNO LOPEZ, a part ir del 1 de enero de 2020, al cargo de 
Agente de Tercera Categoría, en la Dirección del Cuerpo de Agentes 

Municipales de Santa Tecla.  
III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 
IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 
para normar el gobierno y la administración municipal”. 
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V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 
VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 
12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 

y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 

en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 
Compensación Económica por Retiro Voluntario para los servidores 

públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 

un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 
para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 

Municipal”.  
VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Legislación aplicable.  

VIII- Que el Servidor Público ALEJANDRO HUMBERTO BRUNO LOPEZ, ha 

cumplido con los requisitos establecidos en el romano I I I  del 
“Instruct ivo para el Procedimiento de Pago de la Compensación 

Económica por Retiro Voluntario para los Servidos Públicos de la 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla”, por lo que es procedente que se 

le otorgue la compensación económica por ret iro voluntario.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a ALEJANDRO 

HUMBERTO BRUNO LOPEZ, quien renuncia a partir del 1 de enero de 
2020. 

2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de 
SETECIENTOS VEINTIDOS 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$722.75), que corresponde al 70% de la gratificación por 

renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas mensuales y 
sucesivas a partir del mes de enero de 2020, una de estas por la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 37/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$361.37), y una última por la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 38/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$361.38), emitiendo cheque a 
nombre de ALEJANDRO HUMBERTO BRUNO LOPEZ, prestación que está 

exenta del pago de Impuesto Sobre la 
Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

1,360) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
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I - Que la Licenciada Eugenia María Cortez Oliva, Jefa del 

Departamento de Administración de Personal, somete a 

consideración solicitud de pago de grat ificación por renuncia 
voluntaria. 

II - Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de IRMA ROSARIO 
PORTILLO ARGUETA, a part ir del 3 de enero de 2020, al cargo de 

Profesor, en el Departamento de Niñez y Adolescencia, de la 

Dirección de Desarrollo Social.  
III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 
IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 
para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  
económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 
12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 

y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 
en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 

Compensación Económica por Retiro Voluntario para los servidores 

públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 
un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 

para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 
Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 
voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

VIII- Que la Servidora Pública IRMA ROSARIO PORTILLO ARGUETA, ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el romano I I I  del 

“Instruct ivo para el Procedimiento de Pago de la Compensación 
Económica por Retiro Voluntario para los Servidos Públicos de la 

Alcaldía Municipal de Santa Tecla”, por lo que es procedente que se 

le otorgue la compensación económica por ret iro voluntario.  
Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a IRMA ROSARIO 
PORTILLO ARGUETA, quien renuncia a partir del 3 de enero de 2020. 

2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de TRES MIL 
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TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 51/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,397.51), que corresponde al 80% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en seis cuotas 
mensuales y sucesivas a partir del mes de enero de 2020, cinco de 

estas por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 26/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$566.26), y una última por la 

cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 21/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$566.21), emitiendo cheque a 
nombre de IRMA ROSARIO PORTILLO ARGUETA, prestación que está 

exenta del pago de Impuesto Sobre la 
Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

1,361) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Cont rataciones 2020. 
II - Que mediante memorándum de referencia CAT-01-2020/018, recibido 

el 13 de enero de 2020, proveniente del Departamento de Catastro, 

solicitan a la UACI, la modificación a la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones 2020, de acuerdo al detalle siguiente: 

MODIFICACIÓN 

N° 
OBJETO 

ESPECIFICO 
ACTUAL 

NUEVO OBJETO 
ESPECIFICO 

NOMBRE 
MONTO 

PRESUPUESTADO 
US$ 

1 54599 61403 
ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA ARCGIS 

25,000.00 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice la modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020, en el sentido de cambiar el 
objeto específico del proceso de contratación antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 
condiciones presupuestarias necesarias, para la modificación del 

proceso de contratación antes descrito a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 
3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

el inicio del proceso de contratación.”””””””””””Comuníquese.----------- 

1,362) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 
consideración solicitud de modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 
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II - Que con fecha 14 de enero de 2020, se recibió memorándum de 

referencia DNA.007.2020, proveniente del Departamento de Niñez y 

Adolescencia, de la Dirección de Desarrollo Social, donde solicitan a 
la UACI, la modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2019, en el sent ido de incorporar el proceso de 
compra siguiente: 

INCORPORACIÓN 

N° 
OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE 

MONTO 

US$ 

FUENTE 

FINANC. 

1 54116 COMPRA DE PAQUETES ESCOLARES 8,772.00 F2 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice la modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020, en el sentido de incorporar el 
proceso de compra antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias, necesarias para la incorporación del 
proceso de compra antes descrito a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 
3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

el inicio del proceso de compra.”””””””””””Comuníquese.------------------ 

1,363) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 
consideración solicitud para dejar sin efecto la Resolución de 

Adjudicación e inicio del procedimiento de inhabilitación. 

II - Que el proceso de Libre Gest ión LG-100/2019 para realizar la 
“COMPRA DE MOTOCICLETAS CON PALANGANA PARA USO DE LA 

AMST”, fue adjudicado a la sociedad CENTRAL AMERICANA DE 

DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V., para el suministro de tres motocicletas. 
III- Que tal como consta en el informe sin referencia, de fecha 13 de 

enero de 2020, el Administrador de Contrato, Arquitecto Josué 
Gutiérrez, la sociedad CENTRAL AMERICANA DE DISTRIBUCIÓN, S.A. DE 

C.V., ha incumplido el plazo correspondiente, para la firma del 

contrato, de acuerdo los art ículos 80 y 81 de la LACAP, al no concurrir 
a la firma del mismo. 

IV- Que vencido el plazo correspondiente es procedente DEJAR SIN 

EFECTO, la Resolución de Adjudicación de la sociedad CENTRAL 
AMERICANA DE DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V., por su falta de interés y 

responsabilidad al no concurrir a formalizar el contrato, no obstante 
haberle notificado vía correo electrónico, en varias ocasiones y a 
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t ravés de llamadas telefónicas, para que se presentarán conforme al 

plazo correspondiente establecido en la LACAP. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Gerencia Legal, para que inicie el procedimiento de 

inhabilitación para participar, conforme a las disposiciones legales 
establecidas en la LACAP. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que proceda a informar a la UNAC, la inhabilitación de la 
sociedad antes señalada, una vez la Gerencia Legal remita la 

resolución del procedimiento de 
inhabilitación.””””””””Comuníquese.—----------------------------------------------- 

1,364) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 
II - Que con fecha 14 de enero de 2020, se recibió memorándum de 

referencia AMST-DG-GCIST-06/2020, proveniente de la Unidad de 

Desarrollo Estratégico, donde solicitan la modificación a la 
Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 2020, en el 

sent ido incorporar el proceso de contratación siguiente: 
INCORPORACIÓN 

N° 
OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE 

MONTO 
US$ 

FUENTE 
FINANC. 

1 54402 
SERVICIO DE UNA AGENCIA DE VIAJES PARA LA 
PROVISIÓN DE PASAJES AL EXTERIOR 

26,000.00 F2 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

la modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2020, en el sentido de incorporar el proceso de 
contratación antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, para la incorporación del 
proceso de contratación antes descrito a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 
3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

el inicio del proceso de contratación.”””””””””””Comuníquese.----------- 

1,365) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 
consideración solicitud de modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 
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II - Que con fecha 14 de enero de 2020, se recibió memorándum de 

referencia CB-03/2020, de la Subdirección de Administración, donde 

solicitan la modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones 2020, en el sent ido incorporar el proceso de compra 

siguiente: 
INCORPORACIÓN 

N° 
OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE 

MONTO 
US$ 

FUENTE 
FINANC. 

1 61105 
COMPRA DE TRICIMOTOS CON PALANGANA PARA USO 

DE LA AMST 
18,500.00 F2 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
la modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2020, en el sentido de incorporar el proceso de 
compra antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, para la incorporación del 
proceso de compra antes descrito a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2020. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
el inicio del proceso de compra.”””””””””””Comuníquese.------------------ 

1,366) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de modificación a la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones 2020. 

II- Que mediante memorándum de referencia CB-04/2020, de fecha 15 
de enero de 2020, de la Subdirección de Administración solicitan la 

modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2020, de acuerdo al detalle siguiente: 
MODIFICACIÓN 

N° 
OBJETO ESPECIFICO 

ACTUAL 
NOMBRE 

MONTO 
ACTUAL US$ 

NUEVO 
MONTO US$ 

1 54303 
SERVICIO DE INSTALACION DE ACCESORIOS 
DE VIDRIO PARA LA AMST 

4,000.00 14,000.00 

2 54118 
SUMINISTRO DE BATERIAS Y RETENEDORES 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA AMST 

10,960.00 960.00 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
la modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2020, en el sentido de modificar los montos de los 

procesos de compra antes descrito. 
2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, para la modificación de los 
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montos de los procesos de compra antes descrito a la Programación 

Anual de Adquisiciones y Contrataciones 2020. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
el inicio de los procesos de compra.”””””””””””Comuníquese.------------- 

1,367) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de modificación a la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones 2020. 

II - Que con fecha 15 de enero de 2020, se recibió memorándum de 

referencia AMST-DG-GCIST-07/2020, de la Unidad de Desarrollo 
Estratégico, donde solicitan la modificación a la Programación Anual 

de Adquisiciones y Contrataciones 2020, en el sent ido incorporar el 
proceso de compra siguiente: 

INCORPORACIÓN 

N° 
OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE 

MONTO 

US$ 

FUENTE 

FINANC. 

1 54599 
SERVICIOS DE ASESORIA FINANCIERA (PROYECTO ARENA 

SANTA TECLA) 
18,000.00 F2 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

la modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones 2020, en el sentido de incorporar el proceso de 

contratación antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 
condiciones presupuestarias necesarias, para la incorporación del 

proceso de contratación antes descrito a la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones 2020. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
el inicio del proceso de contratación.”””””””””””Comuníquese.----------- 

1,368) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Tercer Regidor Suplente, Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, 

somete a consideración nota recibida en fecha 15 de enero de 2020.  
II - Que el Presidente de la Directiva de la Asociación de Papi Futbol 

Tecleño-ADEPAFUTT, hace la petición de realizar t rabajos de 
mantenimiento y nivelación de las canchas donde ellos practican sus 

torneos.  

III- Que la Alcaldía de Santa Tecla a través del Inst ituto Tecleño de los 
Deportes y Recreación, busca apoyar los dist intos proyectos 

deport ivos que se llevan dentro del Municipio. 
Por lo tanto, ACUERDA:  
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1. Encomendar al Director de Desarrollo Territorial para que remita al 

Instituto Tecleño de los Deportes y Recreación, la nota presentada por 

el Tercer Regidor Suplente, Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín. 
2. Encomendar a la Dirección de Desarrollo Territorial que preste el 

apoyo necesario para solventar la problemática expuesta y que se 
coordinen con el Concejal Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, para 
que brinde toda la colaboración del caso. “””””””Comuníquese.--------- 
 

Se hace const ar que, El Señor Alcalde Municipal, Robert o José d’Aubuisson 

Munguía, solicit a permiso para ausent arse de la present e se sesión, luego 
de rat ificada el act a ant erior.------------------------------------------------------------------- 

El Sext o Regidor Propiet ario, José Guillermo Miranda Gut iérrez, con la 

vot ación del rest o de miembros del Concejo Municipal, preside la present e 
sesión mient ras el Señor Alcalde est é ausent e.------------------------------------------- 

En ausencia del Señor Alcalde Municipal, Robert o José d´Aubuisson 
Munguía, asume la vot ación de t odos los acuerdos municipales de la 

present e sesión, el Segundo Regidor Suplent e, Jorge Luis de Paz Gallegos.--- 

En ausencia del Primer Regidor Propiet ario, Víct or Eduardo Mencía Alf aro, 
asume la vot ación de t odos los acuerdos municipales de la present e 

sesión, la Cuart a  Regidora Suplent e, Beat riz María Harrison de Vilanova.----- 

En ausencia de la Décima Regidora Propiet aria, Mireya Ast rid Aguillón 
Mont errosa, asume la vot ación de t odos los acuerdos municipales de la 

present e sesión, el Tercer Regidor Suplent e, Reynaldo Adolfo Tarrés 
Marroquín.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, a 
realizarse en la próxima semana, salvo caso de fuerza mayor.--------------------- 

 
Finalizando la present e sesión a las diecisiet e horas  y no habiendo nada 

más que hacer const ar, quedando asent ado y aprobado el present e 

acuerdo, se cierra la present e act a que firmamos. 
 
 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 
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LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 

YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA  

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA 

JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 
SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

NERY ARELY DÍAZ AGUILAR  

OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

  

  

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA 

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUIN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 

CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

  

  

  

  

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


